
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
TACNA'- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0046-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y copock.iod necesario. que reúnan los requisitos 
y /o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
04 Auxiliares de campo M-Il para realizar labores en !o Actividad: "Mantenimiento de Seflo!izoclón de las Víos 
Urbanas de Villolocurnbo. Dlstríto de Locumbo-Provincio Jorge Bosadre-Tacna·· 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 

Re l.: 
INFORME W 0287 -2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W 0230-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) ley N"' 20849, Ley que establece !a eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislotlvo N" 
1057 y otorgo derechos laborales. 

t)j Decreto legislativo N" 1057, que regula el Ré9ímen Especial de Contratación Adrninistroliva de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo No 065~ 
201 1-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sísterno Nocional de Presupuesto Público No 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No O 14-20 i 9 Presupuesto del Sector Publico poro el orlo fiscal 2020. 
fj TUO de lo Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genero! 
g) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
il) Resolución de Presidencia Ejecutivo t..J"' 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Eíecutiva No 

2011-SERI/IR/PE. 
1) Los demás disposiciones que regulen el Con!rato Administrollvo de Servicios 

Cuadro N" 01 

r
-=-~~~:~-~·-·-=------- ···-····-·Ítem 01 Auxiliar de camP-O M.=-1_1 __ 

o) Curriculurn Viloe Documentado. 
i b) Contar con RUC (Activo¡. 

1 ll e) Copio Simple de DN! (Vigente). 
Requisitos o presentar d) Numero de cell.<lor actual. 

e) Correo electrónico octuo!. 

141-

1 

Grooo oc d -m o fomlocíón i . -'-' "' ,,___ . 
. ocodemtco 

1 

i) Régimen pensionario oc!uol 

.
··---~ 

Experiencia mínim? 9~ .. 94,~o-"n~o~s __ _ 
Sentido de respomabílídod. 
Ca ._.,acidod de !~Q2.9Í.2...<::~presi6n ..... -------
Sin íormoción. 

--1 
~-~ 

1, Cursos o es'vd1os q~_'22f'E'.c.toli!Ooon 1 Deseabl';':_QS.!.editor copocil.oc\<?i,;;;S poro el oue'i-12_, 
---- ····-----i 

L.f.2!.:..2".;::!!.?~ientos poro el ouesto .. L Experiencia en !m fyn_cio:2es o reo!iz.or. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
04 Auxiliar de campo M·ll 

o) Limpieza ele lerreno. 
b) Lijado de !-"Jorde lateral de vereclm. 
e) Pintodo de borde lotero! de veredas. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

d) Urnpieza fina! de !o ocfiv¡dod de mantenimiento. 
e) Otros funciones que de~lgne el jefe inmeclialo. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
! C:º_t;_l)_lf.IONES ¡--="-------- DETA_..L,_.L.,_E __ _ 

f·-lugor de prestaciÓn del ¡ MUN;~-;~~~-~~~·;·;~VlNCIAl J~~GE BAS.ADR~·--·-· --=i 
""""""""~-- l ServiciO -------.-·-·-------· GERENC~D_E_!?.~.S.~~~_2!:_1:_1?_.TERRITORIAl E INFR~-~~~-~~!~UR~A~----

: 1 Inicio: Desde lo suscnpción de contra ro. 
!1 ?-~-~~-~!-~~---~-~-~---~_onfrato · ______________________________________ -----~--+1 iT~e~rmino: 1 4 de abril dei 2020 

1 

! ÍTEM 01 ·-··--

' 
Remuneración Mensual: 04 Auxiliares de campo M·ll 

S/ L200.00 (mil doscientos con 00!100 soles) 

V_ CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
Cuadro W'l 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 

~] 

ÁREA RESPONSABlE 

APROBACJ_Q_~ __ ! _ _I;Q~~~-~C~CIÓN _____ _ 

~ A_p_>:o~gc;l~~- de las bases de la convocafmla_ -----¡-:-d~-:=~"e,,I~2~0~20~-+----_--C~-~o:m:i-~io-_: ;·;~~-lu_o_d_~_cc_o __ _ 

Poblkcción del proceso en el Servicio Nocional del J Del 02 al 08 d~·-·;:;:.,orzo del 
L2 Empleo-SERVIR _____ T__ 2020 Comisión E":'_g_l_yodoro 

J Publicación de ~~--~-~~-~~coforio en lo página web d~-~~----~~- Del 06 ol 11 de ;.o;;:;-de! 
2.1 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL JORGE SASADRE. . 20~2~0'::;::;co;v;~-["---"'C_9.f.'iiSión Evoiuodor~~--··-· i - - ------- 1 ¡ 2 de moá.o del 2020 

"1 J Hoce 
8:15 om a 12:00 pm 

¡ (Los documentos que se i 

esentación .de lo hoja de vida documentada en Meso en consideraCión} 

f presenten fuero de este 1' 

horario no serón tomados 

7 _Pg~<ee de la Munidpalidad Pcovincial Jo~_Basadce ---+--c~·~o~n-"1is~Q.Q. Evoiuodora ___ _ 

3 ECC!ON Y OECLARAC!ON DE GANADORES cc~;:;;:-+---oc--c··.-··· ···--
__ ;?.,J.J.i~TuQC.iÓ-;:;--(1-e¡ cumplimiento de íormo~_Qpde5--- 12 Qg__r:::•SJf:?O del 2020 ~.2E!'iSfón Evaluodq_~9 __ 
3.21. Evaluación de lo hoia de vida ____ .!_~de marzo del 2020 CorniS!ón Evoiu_?..Q_qro 

] ~~~~ic~~~ó~;~e ;~~~~:~;o~v~~~Q~~Ol~~ó~,~J~~~~<~-~i~.~.i;, '¡ ¡ 2 de marzo del 2020 ! .. 
3.3 l ~~-\'0\-'l'·-IC: :.J y)~G~ 3/•,s . .u.o;~¡::_ 7:00pm ··-------~omisión Evoluod.Q[g_~ 
------~------··· --~-----· 13 de m-o"~r,~_o~ak·~e~i '~.::0~20~-+ 

.l:._~~~~ntrevislo {Oficina de recursos hyrn?.DS:.? l 11 :OOorn 

35 J ::.~-;~~~~,2:~~~~~;,~:_:;~;:~-~~~;~;~:~~;:,~-~:!--'~;~;~~c?2;r;~;~<L;f7~d'" re 13 ~-~]QQ_~~el2020 

--:---~~~~-~RJPC!ÓN Y REGISTRO DEL CONTR/>~íO E i;-.JiC!O DE LA.BORES 

_Comisión Evaluod?~2..._____ 

•t 1 ! Suscrioción de! Contrato ·--------- L .... 1-~ de marzo del 2020 __ j _____ ~S~G~R~H-'--~----1 
1 A lo suscrlpoór; dei '¡ 

4.2 Reqistro ciei Contrato 

1 Inicio de labores 

¡
(Los postulantes declorodos 
opersonorse a los 8:00 hrs o io 

4.3 Hurnonos) 

1 con!to!o i SCRH 

. 1 1 ganares deberon 1 
Ohcino de Recursos 1 

16 de rnorzo del 2020 MPJB 

lo conducción clel proceso de selección en todos sus etapas, está a cargo de! Cornisión evoluodoro, integrodo 
por tres miembros. 

5.1. De lo selección y declaración de los ganadores 

los evaluaciones de lo sub etapa de selección son conce!olorios, por !o que !os resultados tendrón carácter 
eHmino torio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un rnóxlmo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguienle: 
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Cuadro 01 
1 PUNTAJE i PUNTAJE 
1 PESO 

MÍNIMO 
1 

MÁXIMO EVAlUACIONES \ 

Jo~AlUACIÓN DE lA HOJA_[)_E_V_!D~- . -+--~ 60% i 45 ¡ 60 
---· r- ····--··--

.9_: .. f~~~-~-Q_ción profesional 20% ........ 1 15 o o 
---·--·-·-- -··-··· ~ ··~-

~~sos '?~-~!Y_dios ele copaclón 1 20% 1 15 j 20 ···········--·---- ····-·---· ·-·-
S- Experiencia ·-... --.. ·~--... 1 20% 1 15 

-· . -¡---· ~~·-··-···-
ENTREVISTA 1 40% 1 25 

' i PUNTAJE TOTAl: 
1 100% 70 100 
1 

Evaluación de formalidades 

tos postulantes. deberán presentar. ol mornento de !a postulación segUn Jo fecha que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompoiíondo la documen!ocíón que ocredi!e !a lntormoción contenida en el mismo (copias 
simples), !o que se presentará firmada, follada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se ín.1cía evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto, según 

los rul""Jros o ca!ificar que constan en el cuoclro siguiente, donde el parficíponte poro pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar e! minfmo de la calífícacíón, de lo conlrario será elírnínoclo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa ele entrevista personaL deberán apersonarse o la 

Sub, Gerencia de recursos !wmanos. en la fecha indicado en el cronograma del proceso de contratación. esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
díterentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grado de análisis. planteamiento de es!rategios y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad. comunicación oro!. 
cooperocíón. empalio. lnicia!iva, negociación. anó!isis, orden, redocción cloro del parl1c1ponte, entre otros 

aspectos compefencíoles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en !o !egís!oción laboral vigente, se otorgará boniflcociones por 
discapocíclocl, personal licenciado de !os Fuerzo:. Armados·. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N"' 21804. Ley que modifico lo Ley No 27050, Ley General de lo 
Persona con Discapacidad. o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hoyon obtenido un puntoje 
aprobatorio. obtendrá uno bonificación del l 5% (quince por cíen lo} del pvntoje fina!. 

El postulante deberó acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Carnet de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hojo de vida, que será presentado según la fectKJ expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armadas 

De conforrnidad con lo estoblecido en el articulo 4° de la Resolución de lo Presidencio Ejecutivo No 61" 
2010/SERV!R, aquellos postulanles que superen todas las etapas de! concurso. recibirán una bonificación del 
1 Q'7;; {diez por ciento) en lo último de las e topas ser1o!adas {En!revlsta Personal}, siempre que hayan indicado en 
su Currículum VHae y adjuntado ol mismo, copio simple del documento oficio! emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Arrnados. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en la página web de lo Munícipolidad provincial 

Jorge Basadre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 
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Nota: el plazo máximo para la devolución de lo documentación presentada es de cinco {5) días luego de la 

publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 

será siniestrado. 

LA COM!S!ON 

MUN!CIPAUDAD~PROVINC!Al¡:IORGeSASADRE 
/' ', '- ~ 

--------~: _ _2~-~:::~-----..l~~-
!NG. MllBEI}.fMIUANO OROCHE.Gurfi:RREZ 
GERE~JP-ÓE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

,_../ 
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